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Poder Legislativo. 

CONGRESO. 

SESIOM D E L D Í A 2 6 D E J U L I O . 

P res i denc ia d e l I { . S r . Gonera l Rafae l Royos. 

I 
En luoapital de la República de Colom-

bia, á las doce y quince minutos del sábado 1 

ventiscis de Jul io de mi l ochocientos no 
venta, por v i r tud de aouerdo previo toma-
do en loa sesione» del veintidós del propio 
mes, so reunieron en Congreso las I I H . 
Cámaras del Senado y de Representantes 
con el objeto do ejercer la faouítad oonsti 
tuoional (artículo 77) de elegir, en sus reu- ; 
niones ordinarias, y para un bienio, el De 
signado qne ha do ejercer el Peder Ejecuti-
vo á falta de Presidente y de Vioepresi • 
dente. 

Estuvieron presentes á la apertura de la 
sesión los H H . Senadores Arbeláez, Coro- . 
nado, Dávila, Duarte Rangel, Fonseca Pía-
zas, Groot, Guerrero, Harker, Holguíu Ana-
cleto, Holguín Jorge, Insígcarps Sierra, 
Mao Kay, Mejía Alvarez, Molina, Ortiz José 
Joaquín, Ortiz Durán Miguel, Pardo, Pérez, 
Restrepo Isaza, Reyes, Ribón,Ribera, Santos 
y Uribo. Dejó de concurrir el H . Senador 
General Canal. Estuvieron también presen-
tes los H E . Representantes Amador, Aran-
5o Dionisio, Arango Marcelino, Arango 

[aroo Aurelio, Arboleda, Arias Juan N., 
Arias Tomás, Ayala, Barrera, Barros, Bra-
vo, Burbano, Carbonell W. , Córdoba, Cres-
po, Cucalón, Dávila S , Domínguez, Duarte 
Rniz, Esoobar, Franco Pedro Vicente, Fran-
oo Franoisco, García, Goenaga, Gdrnez, Gon 
zález Córdobu, González Eduardo, Gutíé 
rrez, Guerrero, Lozano, Luján.Hesa, Muñoz 
Franoisoo de P., Muñoz Guil lermo, Nieto, 
Olano, Ort iz, Ospina, Pérez y Soto, Pizarro, 
Pombo, Posada, Quintero, Reyes Archila, 
Roca, Rodríguez, Saavedra, Sampedro, San-
tos G. Franoisco, Santos Manuel José, Sán-
chez, Solano, Sorzano, Toro Z., Torres, T r i -
bín, Valencia, Valenzuela, Vásquez Duráu, 
Vélez y Zuluaga. 

I I 

Leídos que fueron de orden de IA Presi-
dencia los artíoulos 74 y 77 de la Constitu-
ción, y 10 y 11 del Reglamento d^l Congre-
so, procedióse acto continuo i elegir el De-
signado para ejeroer la Presidencia do la 
República, de que habla el oitado artículo 
77 de la Constitución. 

Reoogidcs les votos, los H H . Senadores 
Pardo y Dávila y lo» H H . Representantes 

Olano y Vásquez Ourán, designados por la 
Presidencia para prestar el servicio de escru-
tadores, dieron cuenta de que la eleooión 
había tenido el signiente resultado : 

Por el señor Dr. D. Carlos no lgn ín , se-
tenta"»otos. 

Por el Beñor General D. Marceliano Vé-
lez, catorce votos. 

Y una papeleta cu que decía " En blanco, 
voto de Jorge I logu ín . " -

Por todos, ochenta y orneo votos, igual al 
número de votautes. 

De conformidad oon este resultado, y ha-
biendo obtenido la mayoría absoluta do vo-
tOB el Sr. Dr . D. Carloa Holguín, el Con-
greso lo deolaró constitucionalmente eleoto 
Designado para ejercer ol Poder Ejecutivo 
en el bienio que principia el siete de Agosto 
venidero. 

Su Exoelencia el Presidente del Congre-
so dispuso se comunicase esta eleooión al 
Excelentísimo Sr. Presidente t i tu la r de la 

\ Repúbl¡oa*y al elegido. 
I I I 

Suspendióse luego la Misión por media 
llora, para redsotar la preseute acta, de 

l conformidad oon el preoepto reglaraeutario. 
Reanudada la sesión, á la 1 y 36 minutos 

p. m. se leyó el acta, que fuo aprobada y 
firmada luego ante el Congreso. 

I E l Presidente del Congreso, 

R A F A E L R E Y E S . 

El Vicepresidente del Congreso, 
P E D K O V É L E Z R . 

El primer Secretario, 
Enrique ¡U jVurraei. 

E l segnndo r'eoretsrlo, 
Miguel A. Peñnrelondu. 

SENADO DE LA REPUBLICA. 

• E J I Ó N I I K L 2 8 DE JUL IO DE 1 8 9 0 . 

Pres idenc ia do l 11. S r . Qonera l Reyes . 

En ¿Bogotá, á las 12 y 10 minutos del lu-
nes 2V de Jul io de 1890, se abrió la sesidn 
del Seuudo, presidida por el n . Sr. General 
Reyes y con la ooiiottrrencia de los I I H . 
Sreg^Coronado, Dávila,Duarte Rangel, Fon-
seoaT?íazas, Groot, Guerrero, Hárker, Ho l -
guin(Anaoleto), Insignares Sierra, Mac Kay , 
Mejía Alvarez, Molina, Ort iz (José Joa-
quín), Ortiz Durán, Pardo, Pérez, Restrepo 
Isaza, Reyes y Santos. 

Debidamento excusados dejaron do concu-
r r i r los U I I . Sres. Arbeláez. Canal, Holguín 
(Jorge), Ribón, Rivera y Uribe. 

I 

Puesta en consideración el acta de la s i 
sión del día 25, el Senado la aprobó sin ob-
jeoión alguna, y luégo se firmaron por el 
Presidente y el Secretario las correspon-
dientes á los días 20, 21, 22, 23 y 24 del 
mes en curso. 

I I 

Dióse en seguida cuenta del orden del día 
de las dua Cámara* y del resumen de los 
negociados á que la Presidencia ha dado 
ourso en la feoha. 

Asimismo dióse lectura á dos notas feoha-
das hoy y snsoritaa por el Excmo. Sr. Pre 
Bidente de la República, en una de las cua-
les presenta al Senado sus agradecimientos 
por el saludo que le dirigió la O. Corpora-
ción el día 20 del mes en ourso, y on la otra 
suplica se designe un Senador que represente 
cada nna de las Diputaciones departamenta-
les, con el objeto de formar una Comisión 
de nueve Senadores, para tratar coufiden. 
cialmente con ella sobre algnnos asuntos 
de interés públioo, acerca de los ouales de-
sea oonooer la opinión dominante en el Se-
nado. 

Leída quo fue esta últ ima uota, ol H . Sr. 
Groot snsoribió 1» moción que se copia : 

" Antes de entrar en el orden del día 
considéreselo siguiente: 

" E l Senado resuelve : 
" Desígnase un Senador por .«ida Depar 

tamento para satisfacer el d-sen del Excmo. 
Sr. Presidente do la Kepúblioa de conferen-
ciar con nueve Senadores sobre asuntos de 
administración ; al efecto, los Sonadorej de 
cada Departamento elegirán entre sí el que 
haya de formífí1 parto de la Comisión res. 
peotiva." 

E l H . Sr. Presidente manifestó que aun 
ouando en su concepto Iti Comisión dobería 
ser nombrada por la Presiilbnoia, aceptaba 
gustoso la proposioión y la apoyaría, por 
juzgar más conveniente quo la designaoión 
de los nnero Senadores so hioiera por Us 
respectivos Diputaciones. 

Sometida á debate, el I I . Sr. Mejía Alva-
rez 1* adioionó oon las siguientes palabras : 

" Cuando la Diputaoión por un Departa 
mentó so compusiere tan sólo dedos Seoa 
dores, el Presidente del Senado designará 
el que deba prestar el sei vioio indicado " 

ABÍ se nprobó y adoptó 
En este estado suspeudióse por litios pocos 

minutos la sesión, con el fin de quo las res-
pectivas Diputaciones designasen el Sena 
dor que habría de representarlas en la con 
fereticia confidencial solicitada por el Exorno. 
Sr. Presidente de la Repúblios. 

111 
• Reanudada la sesión, el Senado so enteró 

de que la Comisión do Senadores quedaba 
| formada así : 
j Por Antioquia, I I . Sr. D. Guil lermo Rea-

trepo Isaza ; 
' Por Boyacá, H . Sr D. José Joaquín Ortiz. 

Por Cundinauinrca, H Si. D. Juau An 
' tonio Pardo; 

l 'or el Cauca, H. Sr. General Rafael 
Reyes; 

\ Por el Magdalena, I I . Sr. I). Francisco 
Groot 

Por el Tollina, I I . Sr. I). Olegario Rivera 
E l I I . Sr Presidente, de conformidad con 

' lo resuelto en la parto final do la proposi 
oión aprobada, designó a los I I I I . Sres. José 
Santos y Santiago Mac Kay para representar 
a Santander y Panamá, respectivamente ; y 
ni I I . Sr. D. José Francisco Insignares Sierra, 
para representar en nombre del Departamen-
to de Bolívar, por la oircu'ustnncia de hallar-
se ausente, por enfermedad, uno de los H H ; 
Senadores que componen esta Diputación. 
Asimismo fijó la hora de las tres de la tarde 
del día do mañana para quo la conferencia 
tuviera lugar en el Palacio Presidencial, no 
obstante algunos conceptos emitidos por el 
H . Sr. Insiguares Sierra, referontes á la 
conveniencia que habría en no fijar hora 
para ta! efecto. 

LOB nombramientos de la Comisión de 
que se ha hablado, se hicieron con caráoter 
privado y no en ejercicio de nna funoión 
oficial del Senado. 

I V 

Previa leotura del informo favorable dol 
H . Sr. Coronado, se abrid oí segundo deba-
te del proyecto de ley "sobre celebración 
del ouarto Centenario del descubrimiento 
de América" y se aprobó, sin discusión, el 
artículo 1.°. negándose en seguida, en acto 
secreto, el 2.°, por el cual se destinaban 
cien mi l pesos para atender á los gastos de 
la celebración del Centenario, por 11 bolas 
negra» contra 8 blancas, que contaron los 
H H . Senadores Groot é Insignares S. Ce. 
rrada la'discnsión sobre la parte dispositiva, 
se consideró y aprobó el t í tulo, pasando lué-
go el proyecto á tercer debate por voluntad 
de la Corporación. 

Habiendo devnelto la Comisión de Peti-
ciones, por medio d» su Presidente el I I . Sr. 
Ortiz Duran, despachada la solicitud del Sr. 
Enr ique Ramírez Z „ natural de Abejorral, 
en el Departamento de Antioquia, para quo 
se le restablezca en el gooe de los dereohos 
políticos que perdió á v i r tud daseutencia 
judicial, so leyó el informe respectivo, el 
oual termina con el siguiente proyecto de 
resoluoión que fue aprobado en votación 

secreta por 18 bolas blancas contra 1 negra 
según informe de los H H . Sres. Mao Kay y 
Ort iz Durán, quienes praotícaron el esoru-
t inio ; dioe así: 

" E l Senado de la República, en ejeroioio 
de la atribuoión 1*. del artículo 98 de la 
ConstituoiÓD, concede al Sr. Enr ique Ramí-
rez Z. la gracia de rehabil i tarlo en el goce 
de todos los dereohos polítioos y de los oua-
les se halla privado por sentencia del T r i -
bunal Superior del Distr i to Jndioial do An-
tioqnia, de 14 de Enero de 1889, por el 
delito de amancebamiento." 

V I 
Luégo el n . Sr. Mol ina presentó un pro-

yeoto de ley " sobre mejora y oonservaoión 
del camino del Quindío," y á propuesta del 
H . Sr. Holguín fAnacloto) el Senado resol-
vió tomarlo en consideración, en primer de-
bate. Abierta la discusión, lo explioó su 
autor; y el H . Sr. Pérez hizo algunas ob-
servaciones, despúes de lo cual el H . Sr. 
Molina solioitó y obtuvo permiso de la Cor . 
poración para retirar el proyeoto. 

A las tres menos 15 minutos se levantó la 
sesión por no haber otro asunto en qné 
ocuparse. 

E l Presidente, 
R A F A E L R E Y E S . 

El Seoretario, 
Enrique de Narváei. 

SESIÓN D E L 2 9 DE JUL IO D E 1 8 9 0 . 

P res idonc ia de l I I . Sr . Genera l Reyes, 

I 
En la capital de Colombia, a las 12 del 

día 29 do Jul io de 1890, so abrió la sesidn 
del Senado, presidida por el H . Sr. Reyes, y 
hallándose presentes los H n . Senadores Dá-
vila, Dunrte Iiangel, Fonseoa Plazas, Groot, 
Guerrero, Hárker , Holguín (Anaoleto), Hol -
guín (Jorge), Insignares Sierra, Mao Kay, 
Mejía Alvarez, Molina, Ort iz (José Joaquín), 
Ortiz Durán, Pardo, Térez, Restrepo Isaza, 
Reyes, Ribón, Rivera, SantoB y ür ibe. 

Lon legítima exctisu dejaron do oonourrir 
los I I H Sres Canal, Coronado y Ribón, y 
sin ella el H. Sr. Arbeláez 

I I 
Leída y puesta en discusión el aota de la 

anterior sesíóu, el I I . Sr. Pérez hi«o nsode 
la palabra para manifestar que, en su con-
cepto, no debía quedar oonstanoia en ella del 
asunto referente a la nota dir igida por el 
Excmo Sr. Presidente de la República el 
día de ayer, en la que solicita so nombre 
una Comisión do nueve Senadores para con-
ferenciar confidencialmente oon ella sobre 
asuntos de interés público, por ser de oarác-
ter privado, á su parecer, dioho documento; 
puesto qne no estaba refrendada oon ningnna 
do las firmas de los Ministros. E l H . Sr. 
Reyes replicó que no oreía que pudiera su-
primirse el referido capítulo del aota por 
haber sido el heobo de qne se habla, con-
siderado y tratado en la sesión ; además dé 
qne, por otra parte, era on asunto del cual 
debía tener conocimiento el país, por los 
sentimientos de patriotismo que habían ins-
pirado al Excmo. Sr. Presidente, al d i r ig i r 
tal nota. 

E l H . Sr. Pardo propuso entonoes : 
" Adiciónase el aota de ayer déla siguien-

te manera: 
" Por cuanto el Mensaje del Exorno. Sr. 

Presidente do la República, aoerca del nom-
bramiento de una Comisión de Senadores 
para oonferenoiar oon él sobro asuntos do 
interés público, tiene oaráoter ofioial, el Se-
nado lo consideró también oficialmente • 
reservándose hacer constar que este aoto no 
establece precedente ni afecta las atribucio-
nes constitucionales do los poderes colegís -
I adorea." 

Sometida á debate esta mooidn, fue sus-
tentada por su autor é impugnada por el H . 
Sr. Guerrero, daspués do lo oual el H . Sr. 
Mejía Alvarez la sustituyó oon esta o t ra : 

" Suspéndase lo quo se diaoute y consi-
dérese lo que sigue: 

" Adiciónase el aota de ayer oon lo si-
guiente : 



* 742 D I A R I O O F I C I A L , 

" E l Senado hizo el nombramiento de la 
Comisión d* que iu< ha hablado, oon caráolor 
privad", y no en tjeroicio de ana funoión 
oBoial." 

Apoyad» por el mismo H . 81. Mojía Al-
varez y por el H. Sr. Pérez y combatida por 
loa H H Srea Pardo, Insignares y Qoerre. 
ro, eata proposición obtuvo el paao del Se-
nado. Eu oonaecueuoia, se hizo por el 3» 
creUrio, de orden del Sr. Presidente, la 
retpqokiTa adíoión en «1 aoU, la oual fue en 
aeguída aprobada y adoptada po» la Cámara. 

I I I 
Enteróse, luego, la Corporación, del or-

den del día de la* dos Cámara* y del exfeao-
to do los asan toa sustanciados en la feoha 
jpor la Presidenoia. 

I V 
Seguidamente el H. 8r. Lio]güín (Jorge) 

puso en manos del H . Sr. Presidente, para 
que le diese el curso reglamentario, un pro-
yecto de ley " por la oual se crea la Acade-
mia de Historia patria," y á moción suscrita 
por el I I . Sr. Insignares Sierra, el Senado 
aoordó alterar el orden del día y considerar 
en primer debate este proyeoto, el oual, des-
pués de ser explicado y sostenido por su au-
tor, pasó á segundo, en votación secreta, por 
20 bolas blancas contra 1 negra, escrutadas 
por loa H B . Senadores Ortiz Durán y Duar-
te Rao gol, y en oomisión de estudio, con 
termino de ooho días, al H . Sr. Ortiz (José 
Joaquín). 

V 

Abierto el teroer debate del proyecto de 
ley "sobre la oelebración del cuarto Cente-
nario del descubrimiento de América," el 
I I . Sr. Ortiz (José Joaquín), propuso, y el 
Senado acordó, que volviera á segundo. 

Puesto en discusión nuevamente en se 
gando debato, razonaron sobre el oontenido 
del proyecto su autor, el mínmo H. Sr. Or-
tiz, como también los H H . Sres Pérez y 
Holguín (Jorgo), el último de los cuales 
propuso: 

" Pase este proyecto á una Comisión para 
que lo adioione y presente nuevamente." 

Como »e aprobara lo propnesto, el I I . Si. 
Presidente designó paia formar tal Comi-
sión á los HH. Sres. Holguin (Jorge) y Mo. 
lina, con término de onul'o días. 

V I 
Dada lectura al informe de la Comisión 

reglamentaria de Guerra, referente á la nota 
oon que S. S.* el Ministro del rsino sometió 
á la oensura del Senado los asc>-n»oa mi l i 
tare? coucedidos por el Excmo. Sr. Presi-
dente de la República, del 11 de Octubre de 
1888 á la fecha, informe que acababa áo ser 
devuelto por . 1 H. Sr. Hoyes en su caráoter 
de Presidente de la Comisión. oonsiderÓBe 
el proyecto de resolución con que finaliza 
tal documento, y en el que se propone Be ' 
aprueben diohos ascensos, lo oual se verificó I 
separadain"iit* r«speoto de cada agraciado, á 
solicitud del II. Sr. Hárker, en votaoióu se 
creta y en el orden siguiente : 

El del Coronel efectivo Manuel Augusto 
Martínez á General efeotivo de Brigada 
por 18 botan blanca» contra' 1 negra ; 

E l dr l Coronel efectivo Alejandro Liza 
rato ó General graduado, por 1S bolas blan-
cas contra 3 negras ; 

El del Coronel efeotivo Roberto Urdano-
ta á General graduad' , por 17 bolas blan-
cas oontra 2 negras; 

E l del Teniente-Coronel efectivo Ignacio 
Foliaco á Coionel efeotivo, por 17 bolas 
blanois contra 2 negras; 

E l dol Teniente Coronel greduado Esto 
ban Escallón á Teniente Coronel efectivo, 
por 16 bolas blancas contra 1 negra; 

E l del Sargento Mayor efectivo Rafael 
María Gaitán á Tenionte Coronel efeotivo, 
por 16 bolas blancas contra 1 negra ; 

E l del Sargento Mayor efectivo Teodo 
lindo Gaona á Teniente-Coronel efeotivo, 
por 15 bolss blancas oontra 2 negras. 

En todas estas votaciones prestaron el 
servicio de escrutadores los HH. 8res. Dá 
vila y Urit»-

La Presi ieneia dispnso se ramunieseo el 
resoltado i S. S* el Ministro do Guerra. 

V I I 
También so enteró el Senado del informe 

suscrito por los miembros do la Comisión de 
Peticiones, devuelto por conduoto de su 
Prosidento Sr. Ortiz Duran, y referente á 
un memorial del Sr. Manuel M. Rodríguez 
P. en quo solicita se le rehabilite en el goce 
de los derechos políticos quo perdió por vir-
tnd de sentencia jadioial. E l Senado, oídas 
las razones expuestas por la Comisión, tuvo 
á bien aprobar, en aoto socreto, por 15 vo-

tos bUnoos oontra 2 negros de que dieron 
c a u t a los H H . Sres. Groot 6 Iasignaron 
Sierra, «1 siguiente proyeoto de resolaoión 
oon que termina tal informe: 

' • I I Senado de U líopúblioa, «n ejercicio 
de k atribución f l del artíonlo 98 de la 
Ooaatitoeáfe, commW al Si. Manuel M. Ro-
dríguez D. la graoia do rehabilitarlo en el 
goce de todos Tos dereohos políticos de que 
está privado, por haber sido oondenado á 
une pi-ij^ corporal en v ^ t o j l de septeno» 
del Juft . §ujert.95 •da) P^J Í t o J ^ t l 
de Autioquia, de 28 de Ootubre del889, por 
el delito de homioidio " 

V I I I 

En este estado se levantó la sesión, que-
dando sin considerar el informe oon que loa 
HH . Sres. Insigoares Siorra y Fonseca Pla-
zas aoababan de devolver el proyeoto de ley 
" por la oual se deroga el artionlo 225 do la 
ley 147 de 1888," por la circunstancia de 
estar próxima la hora en que la Comisión 
nombrada la víspera debía oononrrir al Pa-
laoio Presidencial. 

E l Presidente, 

El Secretario, 
RAFAEL RETES. 

Enrique de Narváa. 

SESIÓN DEL DÍA 3 0 PE JULIO DE 1 8 9 0 . 

Presidencia del H . 8r . General Reyes. 

En Bogotá, á las 12 del día 30 de Jalio 
de 189U, «brioso la sesión del Senado, presi-
dida por el H. Sr. Gral. Reyes y con la asis-
tencia de los I I H . Senadores Sres Canal, Dá-
vila, Duarte Rango), Fonseca Plazv, Groot, 
Guerrero, Hárker, Holguín ( Auao!eto), In-
siguares Sierra, Mojía Alvares, Molina, Or-
tiz (Jnsé Joaquín), Ortiz Duráu, Pardo, Pé-
rez, Restrepo Isaza, Reyes, Rivera. Santos y 
Uribc En el uurso de la sesión ooupó su 
asiento >u la Cámara el I I . Sr. Holguiu 
(Jorge). Dejarou de conourrir debidamente 
excusados los HH. Sros. Coronado, Mao Kay 
y Ribón, y sin exousa el I I . Sr. Arbeláez. 

I I 
Después dn leída y aprobada, sin inodifi-

csción alguna, el uotn de la sesión de la vía-
pora, el Senado se enteró del orden del día 
de las do' Cámaras y del resumen de los no 
gocios á quo en la feoba ha dado curso la 
Presidencia, asi como del contenido de los 
siguient'» telegramas que fueron leídos ante 
la Corporaoión : 

Uno del Sr. Presidente de la Asamblea de 
Boyacá, fechado 011 Tunja el día 29, en que 
trascribo una proposición aprobada por aquel 
Cuer|KI, por I» cual se felicita al Congreso 
por la elección le Designado para ejeroer la 
Presidenoia do la República heoha el din 26 
en el Exorno Sr. Or Carlos Holguín ; 

Otro del Sr. Presidente de la Asamblea 
departamental del CaucA, fechado el 29, en 
que igiinlinent* trascribe una proposición 
«corlada, por medio da la oual la Asamblea 
solicita del Congreso no introduzca innova 
ción alguna en el número de Provincias en 
que hoy está dividido aquel Departamento. 

I I I 
Presente en el recinto de la Cámara S* 

S.* el Ministro do Fomento, propuso al Se^ 
nado, y paso en manos del H . Sr. Presiden-
te, quien le sonso el recibo de estilo, un 
proyecto de ley "sobre expedioión do paten-
tes de privilegios." 

I V 
Dada lectura al informe oon que los HH . 

Sres. Fonseca Plazas é Insignares Sierra de-
volvieron el proyeoto de ley " por la oual 
se deroga el artículo 225 de la Ley 147 de 
1888," se abrió el segundo debate de éste y 
consideróse el jigniente proyeoto do resolu-
ción con qne dicho informe finaliza: 

" Paso á ln Comisión permanente de Or-
ganización Judicial el proyecto dp ley • por 
la cual so deroga el artículo 225 de la loy 
147 de 1888,' para quo reúna en nn solo 
proyeoto todas las modificaciones ó reformas 
que sobre la materia jnzgue convenientes, 
en vista del proyeoto primeramente oitado y 
del respectivo informe do la Corte 8nprema 
de Justicia." 

Abierta la disensión de este proyecto de 
resolución, hablaron on contra el H. Sr. Pé-
rez, y en favor el H. Sr. Insignares Sierra; 
y como resultase empatada la votación, por 
diez votos contra diez, continuó debatién-
dose, después de lo ouaí ros^ltó negado, por 
segundo empat« en la votaoión, de diez 
contra diez. 

Eu consecuencia, continuó el segundo de 
bate del proyeoto de ley aludido y púsose 
en disousión el artículo único, quo dice : 

" Derógase el articulo 225 de la lev 147 
de 1888 " («1 quo diipone que el Gobierno 
puede, por causa da oonvenienoia pública, 
trasladar 4 los Magistrados de los Tribuna-
les, de u« Tribunal ¿ otro). 

" £1 H, Sr. Uribo propaso entonces: 
" Suspéndase 1» diaoumón de este proyeo-

to hasta la sesión del próximo sábado, y oí-
tese para continuarla a S. S." el Ministro de 
Gobierno." 
, Sesteaba j a eeta mpoióv por su autor, é 
iu^gp#fe<po"r '»( | f . g j . Pérez, el 8enado 
la negó "por 16 votos negativos contra 3 
afirmativos, hecho que se haoo oonstsr á 
solioltod del H. Sr. Pérez. 

Aprobóse luégo el artíoulo copiado, en 
seguida el título, y el proyeoto pasó á teroer 
debate sin variación alguna. E l H. Sr. In-
signares Sierra pidió quedsso constancia de 
quft había dado su voto afirmativo al pro-
yerno. 

V 

Pasó luégo el Senado á considerar el pro-
yecto de ley " sobre expedioión de patentes 
de privilegio," que había presentado S. S.* 
el Ministro de Fomento, y aprobado que fue 
en primer debate, pasó á segundo y en oo 
misión, con término de 5 días, á la regla-
mentaria de mejoras materiales. A propues-
ta del H. Sr. Pérez, ol Sonado acordó que 
oste proyeoto se publique para antes de se 
gando debate. 

V I 
Consideróse asimismo, en primer debste, 

un proyeoto de ley " reformatoria del inoi-
so 3 ° del artíoulo 4.° de la Ley 88 de 1886," 
que el H. Sr. Groot, su autor, aoaba do 
poner en manos del H.. Sr. Presidente. 

Después de una importante disousión en 
la cual tomaron parte, en pro dol proyeoto, 
los HH. Sres. Groot, Guerrero, Reyes y 
Pérez, y en contra los I IH . Sres. Insignares 
Sierra, Dávila. Mojía Alvarez, Hárker, Res 
trepo Issza y Molina, el Senado negó el 
proyecto. 

Aoto Beguido el H. Sr. Groot susoribió lo 
que se oopia: 

" Conste en el aota que el proyeoto de ley 
que acaba de negarse tenía por objeto em-
pletr en la mejora y fomento de las vías de 
oomunioación, bajo la administración de los 
Gobernadores, el 25 por 100 de los dereohos 
de Aduana que ls Nación reparte entre los 
Departamentos, en reemplazo de los peajes 
que anteríormeute existían." 

Heohas algunas nuevas consideraciones, 
por el H. Sr. Groot, aceroa del proyeoto 
negado, á las cuales explicó el H . Sr. Molina, 
el Senado dió su paseó la moción copiada. 

V I I 
En este estado, los HH . Sres. Jorge Hol 

guiri y Canal presentaron á l.i Cámara, por 
conduoto del - H. S. Presidente, quien les 
acusó el recibo de estilo, los siguientes pro-
y e c t o s . 

Ei primero, ol de ley " por la cual se hace 
"SWígatorio el servicio militar y se prohibe 
el reclutamiento." y 

El segundo, el de ley " reformatoria de 
la 99 de 1888 " ; el de ley " sobre misiones 
católicas y colonias agríoolos de indígenas," 
y el de ley " Bobre fomento de la agricul-
tura nacional." 

V I I I 

Abierto el primer debate, á propuesta del 
H. 6r. Groot, del proyecto de ley " por la 
cual se hace obligatorio el servicio mil i tar 
y so prohibe el reclutamiento," su autor', 
I I . Sr. Holguín, lo explicó y sustontó y el 
H. Sr. Guerrero hizo algunas indicaciones 
sobre la oonvonienoia de introducir al pro-
yeoto algunas ligeras variantes i su tiempo. 
En seguida se «probó en primer debate, 
pasó á segundo y en comisión de estudio á 
la reglamentaria de Guerra con término do 
oinco días. 

I X 

Consideráronse, en seguida, en primer 
debiíte, oada uno de los proyectos de que es 
autor el H. Sr. General Canal, los que se 
debstieron eu el orden y forma siguientes : 

1.° El de ley " reformatoria de la 99 de 
1888 " (por la oual se destina utfa unidad 
de las 25 que corresponden á los Departa-
mentos por derechos do Aduana, para aten-
der al oumplimiento del contrato celebrado 
el 3 de Mato de 1889, entre el Gobierno y 
el Sr. Indalecio Liévano), resultó negado, 
en votación secreta, por doce bolas negras 
contra 5 blancas, de quo dieron cuenta los 
escrutadores HI I . Sres. Holguín (Jorge) y' 
Hárker. 

2." E l de ley " sobre misiones oatólioas 
y colonias agrícolas de indígenas," fue sus-
tentado por el n . Br. Guorrero, pasó á se. 

§undo debate y al estudio de este mismo 
enador oon término de ocho día>, 
3.° E l de ley "sobre fomento d i la agri-

ón Itara nacional " pasó también & segundo 
debate, después de haoer algunas oUerva-
oionea el H. Sr. Holguín (Jorge). Se r«oar. 
tió al estudio de la Comisión legal de Cr¿. 
dito público, y será publioado por la im-
prenta para antea do segando debste á mo 
oión suscrita por el mismo H. 8 e n a d o i \ ^ ^ . 

Eran Iss 3 y S/S minutos, y el B y j r . Pre-
sidente levantó, la sesión. 

El Presidente, 
R A T A EL REYES. 

El Secretario, 
Enrique de Narváet. 

RESOLUCION por la cual m rehabilita á Manuel 
M. Rodrigad D., vocino de Bariticá, Departa-
mento ds Antíoqnia, en el goce de loa derechos 
políticos. 
" El Seoado do la República, en ojercioio 

de la atribuoión 1.* del artíoulo 98 do la 
Constitución, concede al Sr. Manuel M. Ro-
dríguez D. ls graoia de rehabilitarlo en el 
goce de todos los dereohos políticos de que 
está privado, por haber sido condenado á 
una pena oorporal en. vir tnd de sentenoia 
del Juez 1.° Superior del Distrito judioial 
de Antioquia, de 28 do Octubre do 1889, por 
el delito de homicidio." 

.Esta propOBÍoión fuo aprobada por quince 
bolas blancas contra dos negras, en la se-
sióu del 29 de Jnlio del corriente siio. 

El Secretario, 
Enrique de Narváex. 

R E S O L U C I O N por la cu . ! se r e h o b i l i u en el u j # 
do lo» derechos polít icos al Sr. Enr iqno Ramí-
rez Z . , vocino de Sopetr ín, Departamento de A n -
t ioquia. 

11 El Senado de la República, 
" En ejeroicio de la atribuoión 1,* del ar» 

tíonlo 98 de la Constitución, ooncede al Sr. 
Enrique Ramírez Z. la gracia de rehabili-' 
torio en ol goce de todos los dereohos polí-
ticos y de los cuales so halla privado por 
sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
judicial do Antioquia, de 14 de Enero de 
1889, por el dolito de amancebamiento." 

La anterior resolución con que termina el 
informe de la Comisión de Petioiones, á que 
pasó la solioitud del Sr. Ramírez Z., fuo 
aprobada por el Senado en la sesión de la 
fecha. 

E l Secretario del Senado, 
Enrique de Narváez. 

P R O P O S I C I O N aprobada por la Atsmblea dol De-
partamento del Canea. 

República ie Colombia—Telégrafos nacionales 
Número 19—Pepayán, SO de Julio de 1890. 
Pretidmcia de la Anamblea. 

Sres. Presidentes do las Címaras del Sonado y do 
Representantes. 
La H. Corporación quo tengo el honor do 

presidir, aprobó unánimemente, en sesión de 
ayer, la siguiente proposioión : 
" La Alambica del Departamento del Cauca, 

" En uso da sus funoiones legales, y 
" CONSIDERANDO : 

" 1 * Que el artíoulo 1.° de la Ley 124 de 
13 de Julio do 1887, fijó en doce millones 
de pesos ol máximnm de billetes del Banoo 
Nacional que puede emitir y ponor en oir-
cnlaoión el Gobierno, inoluyondo en osta 
suma los billetes que los Banoos oficiales 
dol Cauca y Bolívar emitieron oon destino 
al restablecimiento dol orden público hasta 
el 7 de Soptiempro do 1886, fecha en qae 
por Ministerio del decreto ejeoutivo se de-
claró restablecido aqaél; 

" 2.° Que eu oumplimiento del tuaadatc 
que el artíoulo 2.* de la ley preoitada im-
puso al Banco Naoional de examinar las 
onentas do los Banoos oficiales del Cauca y 
de Bolívar, para determinar la Knma por 
la oual el Gobierno de la República debía 
constituirse responsable á favor do tales 
Banoos, el Gobierno, por ol artículo I . ° del 
decreto número 576, de 27 de Agosto de 
1887, se obligó á convertir en billetes del 
Banco Nacionnl la cantidad de §420,586-70, 
suma que el Banco oficial del Departamento 
del Cauca emitió para gastos del rcstable-
oimieuto del orden público en 1885 y dió 
en préstamo al Gobierno ; 

" 3.° Quo por ol artíoulo 3.° del decreto 
citado mientras no se haga la conversión de 
los billetes del Banoo oficial del Cauoa por 
billetes del Banoo Nacional, en la forma 
que el Gobierno lo determine, continuarán 
rigiendo las disposiciones db la Ley 124 de 
13 de Julio de 1887, según las cuales la 
suma de § 420,586-70, hace parte de loa 
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dooo millonea <JIV el Btuoo Naoíotial puede 
e m i t i r ; 

" 4.° Que Jabiendo dispuesto el Qobier 
no el 26 de Febrero de 1889, empezar i 
hioer la p>nv»f»¡ón de Jo* bilUtes dol Ban. 
oo del RUdo por medio del BMIOO Nacio-
nal, ce» *ólo ha remitido en diversa* parti • 
das h i ' a etta fecha la «ama de $ 186,840, y 
por consiguiente mientras no se haga la 
oopreraión de los $ 420,586-70, oontinúan 
rfiendo en todas sus parles respecto de loa 
Uletee del 'Bancode l Estado' las disposi-

ciones segúu las cuales deben ser admitidos 
•os billete* en pago de las rentas y contr i 
btioiones, conformo al artfoulo 2.* de la Ley 
124 ya ci tada; 

" 5* Qno hasta que la expresada conver-
sión se verifique, el BanooSonssrva el oo-
ráoter de oficial y por tanto no queda com-
prendido en la disposición oontenida en el 
artíoolo 1.° de la Ley 79 dé 1888, en uso 
de la funoión que le ooufiere el ordinal 23 
del artionlo 129 de la Ley 149 do 1888, 

" R E S U E L V E : 

" Solicitar respetuosamente, oouoal efec-
to solioita del Congreso nacional, la expe-
dición de an aoto legislativo por al cual se 
declare qoe mientras la Naoión no haga la 
oonversión de la suma do $ 420,586-70, no 
oomienzan é oontareo, para el 1 Banoo del 
Estado,' los dos años oonoedidos i los Ban-
oos particulares para recoger, por ouotas 
partes, periódicamente, los billetes que tie-
nen en Hotnsl oiroulación. 

" Comuniqúese por telógrafo al Honora-
ble Congreso." 

Firmado Manuel M. Atonto de Petateo. 

Preudencia id Senado—Agotto ¡° de 1X90 
Lóase ante el Senado, avísese recibo j 

pase ó la Comisión de Oródito público oon 
oobo dios de término para informar. 

E l Presidente, 
R E Y E S . 

CAMARA DE REPRESENTANTES. 
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Presidencia del H , Sr. V i l e í R . 
Con el guorum requerido y legítimamente 

exousado el H . Sr. Santos Galvie, el Sr. Pre-
sidente abrió la sesión de este día á las 12 y 
25 minutos. 

I 

Leída que fue el nota de la sesión del día 
25 de los oorrientes, el H . Sr. Rodríguez 
manifestó que aun ouando ól no apareoia 
legítimamente excusado, sí debía ponerse 
como t i l , puesto que la razón que había teni-
do para noooucnrrir sino á la uní de la tardo, 
hora en que so levantó U sesión, fae la de 
haber cononrrido por la mañana á una junta 
privada que tuvieron los H U . Sres. Repre-
sentantes, y haber oon venido allí muchos de 
ellos, en que la reunión de la Cámara no tu 
viese lugar sino á la una de la tarde; y pí 
dió que de esta manifestación se dejara cons 
tanoia en la presente acta. E l I I . Sr. Gutió 
rrez hizo una manifestación igual ó la anto 
rior. Después de ordenar el Sr. Presidente 
de conformidad con la solioitud, la Cámara 
aprobó el aota. 

n 
Presento en el salón de las sesiones el 

Sr. D. Bicardo Martínez Silvs, Representan 
te suplente por el Departamento de Santau 
der, ol Sr. Presidente le recibió el juramen 
to constitucional. 

m 

Se dió cuenta del orden dol día de ambas 
Cámaras legislativas. 

I V 

Fnetou presentados los siguientes proyeo 
tos: 

Por el H . Sr. Reyes Arohi ls, ol de ley 
" p o r la cual se auxil ian dos hosp i ta les ; " 

Por el I I . Sr. Bravo, en asoolo del H . Sr 
Posada, el do ley " quo croa un establecí 
miento de educación secundaria; " 

Por el H . Sr. Bravo, el do ley " por la 
onal se do una autorisación. " y 

Por el H . Sr. González Eduardo, en asooio 
del H Sr. Guerrero, el do ley " Bobre cora 
pra de varias fincas urbanas por cuento del 
Gob ierno. " 

E l Sr. Presidente les acusó ol recibo de 
estilo y ordenó dar á los proyectos el curso 
reglamentario, los cuales fueron cousidera-
dos inmediatamente en primor debate, en U 
forma siguiente: 

E l de ley " q u e concede un auxi l io," des-
pués do haberlo sustentado su autor, paió á 
segundo debate, en votaoión seoroto, por 44 
balotas blancas oontra 12 negras, quo con-

taron los H H . Sres. Zoluaga y Guerrero. Se 
repartió en oomiiión á la de Benefioenoia 
oon oinoo día» de término; 

E l de ley " que orea nn establecimiento 
de eduoaoión secundaria," lo sostuvo el H . 
Sr. Bravo y la Cámara convino en que pasa-
ra i segundo debate, en votaoión seoreta, 
por 34 balotas blancas oontra 24 negras, se-
gún informaron los H H . Sres. Rodrigues y 
González Córdoba Se dió en ooraialón con 
oinoo diaa de término, al H . Sr. Mesa; 

E l de ley " por la onal se da una autori-
zación " también pasó i segundo debate por 
80 balotas blanoas oontra 29 negros, que 
oontoron loa H H . Sres. Arboleda y Cuoalón. 
Pasó ol estudio del H . Sr. Atlas Juan N. oon 
seis dios de término. 

E n lo votaoión del de ley " sobro oompra 
de varias fincas urbanas por ouenta del Go-
bierno," que fue sostenido por el H. Sr. 
González Eduardo, los escrutadores, Sres. 
Amodor y Soovedro, dieron ouenta de haber 
resultado nn empato do 29 bolotas'^lanoas 
oontra £9 balotas negras; por lo oual hubo 
de repetirse la votación, y en esto vez re-
sultó si proyeoto negado por 32 balotas ne-
gras oontra 27 blanoas, examinadas por los 
H H . Sres. Martínez Silva y liona. E l Sr. 
Presidente lo maudó archivar 

I X 
A las 3 y 35 minuto» se levantó la sesión. 

E l Presidente, 
P E D R O V É L E Z B . 

E l Seoretario, 
Mijnrl A. Pfüartdondn. 

F.n primor dobate faeron aprobados los 
siguientes proyeotos: '"" ' 

E l de ley " quo honra la memoria del Sr. 
Dr . D . Vioento Cárdenas," por cinouenta 
balotas blanoas contra dos negros que oon-
toron los H H . Sres. Pombo y Arboleda. Se 
posó en comisión á rete ú l t imo Representan-
te y ni H . Sr. Pizarro, oon tres días de tór -

— ' , -c i „ m ino ; 
1 "'T»« modifioaoiones medicino," que quedó pendiente en ios - E l de l e y ' • por lo onal se condona una como proyecto nuevo con las inod.hooo.p ^ ^ legis latura d e X 888; lo Cámora ^ ^ . c „ . u 5 o „ p o r t r e i n t a y 

que juzgue °onvement«L u Presidencia lo paso en oojo fao , ) H l ( ) t H 8 b l f l „ 0 „ c o n t r n o n o e negras,que 
E n discusión. 1» « '" tuvo su .«itor, y P para informar, oon seis dios do ton... ¡ | o „ „ „ H r o t B l l r b a n o y Cucalón. 

S r o 8r»pó 6nd^° lo Í . e Je d¡»ute y oonside , n o , / l o , H U . Sr,, . González Córdob, y j ^ „ „ „ o i n w , d i „ d o t < r m i o o ttI XI, 

E l I I . Sr. Burbano fijó lo siguiente pro-
posición : 

"Pásese ó la Comisión de Reformas civi-
les y judioiolos el proyeoto d« ley ' sobro 
protección de indígenas,' que quedó pen-
diente en las sesiones de 1888, pora quo lo 
presente á lo consideración de lo Cámaro 

SESIÓN D E L M A R T E S 2 9 D * J U L I O D E 1 8 9 0 . 

Presidencia del H . 8 r . V i l e s R . 

Con ol quorum requerido y estando legí-
timamente exousodos paro asistir los H U 
Representantes Domínguez, Sánohez, Ro-
dríguez y Santos G. Francisco, el 8r. Pre-
sidente deolaró abierta lo sesión de esta H . 
Cámaro á las 12 y 35 minutos del oitado 
día. 

I 

Díóse leotura al aota de la sesión del 
lunes 28 de los oorrientes, y puesta eu oon 
•ideraoión de la Cámara, ésta la aprobó sin 
observaoión. En seguida se dió ouenta dsl 
orden del día de ambas Cámaros Legisla-
tivos. 

I I 

Abierto el primor debote de proyeoto de 
ley " sobre auxilio al Hospital do Guate-
que," la Cámara manifestó su voluntad de 
que pasara ó segundo por 33 balotas blan-
cas oontra 16 negra», que contaron los H H . 
Sres. Saavedro y Sintos Manuel J . E l Sr. 
Presidente lo pssó si estudio de loa H H . 
Sres. Arias Juan N. y Muñoz FrUnoísco de 
P. oon cinco días de término para informar. 

8e abrió el primor deboto del proyeoto 
do ley " q u o reglamenta él ejeroioio de lo 

"Ouando el Tr ibunal se divida en dos Salas 
osda una de éstas tendrá fuera del Portero 
ooniúu y de lo* Escribientes para los Magis-
trados, un Seoretario, un Ofloial Mayor y un 
Ofioial escribiente Cuando el Tr ibunal se 
reúna en pleno será Seoretario el de la Sal* 
de lo oivi l . 

" E n el Tr ibunal Superior deCundinamar. 
oa habrá do* Ofioiales escribientes eu la Sa-
la de lo o iv i l y uno en la de lo oriminal, y 
un Portero escibiente par* osda Sala. 

" Q*ed* así reformadofel"*«t(oulo 71 del 
Código de Organización jndioioP*-

Corao no oontuvieso'má» artíoalos el pro-
yeoto, n i la Comisión presentas* otros nue-
vo*, el Sr. Presidente cerró lo dlsousión sobre 
la parte dispositiva, y en seguida se aprobó 
y adoptó el t i tu lo modifioado por la Comi-
sión así; 

"Proyeoto de ley 'que derogo una disposi-
oión y reforma otro del Código de Organiza-
ción judioial." 

Luégo se cerró el segundo debato del pro-
yecto, y la Cámaro convino en que passse á 
/teroero. 

Pasó en oomisión do revisión á los H H . 
8res. Arango Dionisio y Olano. 

« • v n • •••• • 1 

rese eu primer debate el proyeoto de ley ó Muñoz Guil lermo, 
que m refiere la proposición anterior. Publ i -
ques* «n el periólico de irt Cámara oon «1 I I I 
informo presentado por la Comisión roepoo 
t ivn el 28 do Agosto do 1888." Frieron presentados los siguientes pro-

Después da ser sustentada por su mitor y rectos : 
por el H . Sr. Burbano, la Cámaro lo opro. Por el I I . Sr. Pombo, en osooio dol I I . Sr. 
bó y lo adoptó. Olano, ol de loy •' IJHO honro lo memoria del 

En oonsooueucia so abrió el primor debate Sr Dr. D. Vicente <!árdouss ; " 
dol proyeoto de ley " por lo cual so deter. Por ol I I . Sr. Arango Marcelino, el do loy h e o h " mención, fueron sostenidos* respeoti-
mino lo mañero ooiuo deben ser gobernados " por lo cual se condona una mnlto á Euse"- jamante por los H H . 8res. Pombo, Arango bio Castaño ¡ " Morcelino y Franco Pedro V 

Por el n . Sr. Franco Podro V . , el de ley 
por la cual so estableen uno contribución 

* « • - í i - J- I T -1 * d» civilizaoión de indíge- naoionol pnrn el sostenimiento del Lazare 
y 

gobernodos 
l oa s a l v a j e s q u o v a y a n l o d n o i é n d o a a á l a v i 
da civilizada " 

Se aprobó, pasó ú segundo debate y en 
oomisión á 
ñas, oon tres días de término. 

V I 

El I I . Sr. Amador suicribió la proposición 
que se oopia: 

"Considérese en primer debate ol pro 
yeoto de ley ' por la oual se concodo una 
recompensa (á la Sro. Josefa Amador dp 
Againes),' que quedó pendiente vi l la Le-
gislatura an te r i o r " 

' Sr. Guerrero ; y 
E l (1" loy '• por lo cual se establece uno 

<>• ntribuoión naoionol poro el sostenimiento 
ilo Lazaretos." 

Se dió ni estudio do lo Comisión de Ren-
to» y coutribuoicnee oon oinoo días de tór-
mino. E l I I . Sr. Sampedro hizo oonstor sn 
voto negativo. Los proyeotos do quo se ha 

v m 

Abierto el primer debate del proyecto de 
Por'el I I . Sr. Valencia, el do loy " aclo I ><7 " «oloratorio de lo 34 do 1887,» lo ope-

ratoria de la ley 34 do 1887." I ^ t S r - Y" 1 6 0 . 0 ' 8 ! ? a o t o B«g°¡" 
E l Sr. Presidente les oousó ol rooibo de 

estilo y ordenó dar ó los proyeotos el ourso 
reglamento rio. 

I V 

do el H. Sr. Burbano hizo la siguiente pro-
posición que fue aprobada: 

"Suspéndase lo discusión del proyeoto 
presontado por el H . Sr. Valenoio, paro con-
tinuarla OH la sesión de mañsno, en vista de 
un proyecto sobre dereohos de registro que 
quedó pendionto en los sesiones de 1888, y 
que se pondrá en el ordou del día." 

E l I I . Sr Crespo devolvió oon informo 
favorable y modificaciones el proyeoto de 

Sustentado |>or nu autor, lo Cámaro la ley " quo derogo uno disposición del Có-
oprobó; y ooto seguido se abrió—ot primer digo de Organización judioial. E l Sr. Pro-
debate del referido proyecto, el oual pasó á Bidente le aousó «1 correspondiente recibo, 
segundo, eu votación socreto. por 54 balo-
tos blanoas contra2 negros, que cont i ron los V 
H H . Sres Solano y Santos (Manuel José). 
Con tres dio» de término so posó on oomisión E l I I . Sr. T r ib in manifestó que, paro | e l oroVoOto"de'lo' 
á W do Benefioenoia. desempeño do uno oomisión, era preciso po . , ' • . ° T"® honra la memoria 

dir los'credenciales de los Sres. U m a f / v ^ L H , " Y 8a™P,er; 1 u 0 

Valenzuela, suplentes do los Roprosontontes : ' v " " d(>1 

por ol Distrito Electoral do Bogotá, y el acta C o n « r e s " - F u 0 "probada, 
de escrutinios y declaratoria do los elegidos, 
hecha por I» Ju r t a á quien correspondía. 
E l Sr. l'rosidsnto ordenó dé confurmidad 
oon lo solioitado. 

V I 

V I I 

Presente el Sr. Ministro do Gobierno, 
invitado previamente, por acuerdo de lo 
Cámara, continuó la discusión acerco de lo 
resolución presidouoial, por la cual se dis 
puso eu la sesión del 24 del presente, que 
en el asunto relaoionado oon ol auxil io al 
Hospital do Guateque, objetado por el Po-
der Ejecutivo después de claunurodos las 
sesiones de 1888. so considerase eu primer 
debate el proyecto de ley sobre la materia, 
y nó las objeciones dol Poder Ejeout ivo; 
resolución do lo cnol habió apelado ol H . 
Sr. Arongó (Dionisio). 

Esto asunto dió lugar á un largo debate, 
en el onal tomaron parto el Sr. Ministro de 
Gobierno y los H H . Representantes Gue-
rrero, T r ib in , Burbano, Rodríguez, Toro Za-
pata. Jaramil lo, Arango (Marcelino) y Ro-
yes Aroh i la ; después do lo oual la Cámara 
confirmó la resoluoión presidencial. 

I X 

El H . Sr. Vásquez Duran fijó lo siguiente 
proposioión : 

'• Póngase en el orden del dio do mañana 

X 

Leido ol informe dol n . Sr. Crespo, y 
aprobado el proyecto do resoluoión con que 
termina, que á lo lotra dice: 

" De'se segnndo debato ol proyecto de loy 
' que derogo umi lisposioión del Código de 
Organización judioial,' con lo reformo quo 
propone lu Comisión." 

Se abrió el segundo debate dol referí 1o 

A las 2 d« la tarde RO lovontó lo sesión. 
E l Prosidento, 

P E D R O V É L E Z R . 
El Seoretario, 

Miguel A. I'eiíaredonda. 

I N F O R M E D E U N A C O M I S I O N . 
Honorables Representantes. 

Habiendo posado «n primer debate el 
proyeoto d« lev quo deroga una ntribuoión 

proyecto, y la ilisousió de sus disKpsicionos qno el Código d - Organización Judioial ha 
tuvo lugar así: ¡ conferido ó lo Corte Supremo, me corres-

ponde presentaros el informo reglamentario 

V I H 

E l n . Sr. Arango (Marcelino) fijó la si-
guiente proposición quo la Cámara aprobó: 

" Tan pronto romo soa posible, dos© pr i . 
raer debato oKproyecto de ley "que regla-
menta el ejeroioio de la medicina,' proyecto 

La atribución do qtiu so trata está conce-
bida asi: 

Art icnlo 47 . .. 
Ordinal 1 8 ° "Resolver las dudas que se 

les consulten por los Tribunales Superiores 

• E l artículo 1.° original dol proyeoto so 
aprobó sin variación- alguna, está concebido 
en estos términos: 

" Artículo 1.° Deroga*) la atribución 18.* 
del artionlo 47 del Código do Organización 
judicial ." 

Igualmente fue aprobado el siguiente ar- de Distrito, por los Juecea Superiores de 
tíonio nuevo propuesto por la Comisión : Dist r i to Judioial, por los Jueces do Cirouito 

"Ar t íou lo 2.° Csda Tr ibunal tendrá un Se- 1 ó por los Magistrados do la misma Corte re-
aretario, un Ofioisl Mayor, Untos Esoribien- lativas i la inteligencia do las leyes de or-

que fue aprobado en primer debate por la tes como Magistrados, y uno más, y nn Por- ganización y procedimiento judioial, y á los 
Cámora de Representantes en lo legislotu- tero escribiente, todo» de libre nombramien- vacíos quo te noten en los mismas lejes. 
ra posado." • to y remoción del misino Tr ibunal . Estas decisiones se observarán como reglas 



744 D I A R I O O F I C I A L . 

da práctioa forense por lo» Tribnnalee y 
Juzgado», h u U que «e decida lo oonTe-
niente por el Cuerpo Legislativo." 

Es indudable qae esta dispoiioión tnvo 
tu razón de ser en la épooa en qlie fue oon-
signada en el Código do Organisaolón. E l 
tránsito de una legislación á otra, presenta 
siempre graves dificultades á los encarga, 
dos de aplioarlaa, porque ea humanamente 
imposible que puedan preverse en las leyes 
espedidas, muchas veoes de prisa, todos IOB 
cano* oscuros, así como evitarse contradio 
ciones reales ó aparente», do donde resultan 
numerosos vacio» y no pooas antinomias. 

Para remediar este inconveniente se dio 
á la Oorte la faoultad de que rengo ha-
blando, y á v i r t ud de ella, esa respetable 
Corporación ha podido aolarar oiertas leyes 
y lleuar vacíos, teniendo caráoter general 
obligatorio las resoluoiones que sebre ello ha 
diotado, lo oual equivale á expedir leyes, 
pues la esenoia de estas es ser obligatorias 
de una manera general. 

Facilitado asi el camino á los Jueces in-
feriores, han abusado tanto del reourso, que 

sean violatoria» de la ley, á fin de 110 poner-
se en manifiesta oontradiooión, Esta es pre-
cisamente la razón por la cual los Tribunales 
no deben jamás prejuzgar cuestión alguna. 

4.° Finalmente, el gran número do oon-
sultss qne diariamente se someten al estudio [ 
de la Corte es para ésta un recargo excesivo : 
de ooupación, que prodnoe el resultado de 

3ue no haya el tiempo necesario par» estn 
iar cada cuestión con la detenoión debida, 

lo cual puede dar el resultado de que algu-
nas resoluoiones no guarden entre si perfec-
ta oonsonanoia. AdemtB, el número oonside 
rabie de consultas resueltas y de las qne se 
resolverían si no se derogase la atribución de 
qire se trata, perjudioari» la recta adminis-
tración de justicia, porque haria oada día 
más di f io i l el oonociinlento do las leyes pro-
oé3¡mentale». 

De acuerdo oou el Sr. Presidente de la 
Comisión de negocios civiles y judioialee he 
oreído oonveniente proponeros además una 
ligera reforma al articulo 71 del mismo Có 

el remedio se ha hecho mi l veoe. peor que d , 8 ° d f t Organización, la cualconsiste M i -
el mal, y la prueba de ello está en los con- "«mente en oresr un Secretario más para los 
tenares de acuerdos expedidos por la Corte Tribunales que se hallan divididos en dos 
sobre solaraoión ó interpretación de las le- 8. IM, p o « • • una verdadera anomalía, qne 
yes de procedimiento, acuerdos que en su u " . d ? i ? 8 o U " t 6 " g a ,!>or Secretario al 
mayor parte contienen un gran fondo de | O f i o í ? ' M »y , o r ' R i é n d o l e asi do inferior 
buena doctrina jur íd ica; pero que son en ^nd'C'ón á la otra, aparte de que el emplea-
realidad alcances ó adiciones continuados do últimamente nombrado, que tiene deberes 
al Código Judicial y á sus leyes reformato- P 1 " 0 ' ? determinados en todos los Tr ibuna-
rías, por lo oual se ha pronunciado la opi- l e 8 ' 8 6 v e obligado á abandonarlos con f re 
nión de una manera formidable y decisiva 0 n e n 0 I B , e r v , r «""oamente a la mitad 

de Opera, Antonio J . Keatrep» y señora, 
Clara B. <lo Uribe, Teresa y Pepa Uribe, 
Carlos y Jul io Qónima L . , un niño y tres 
sirvientes, 

Por el Inspeotor—El Administrador, 
P. A. Tratecedo. 

Honda, 1.° de Agosto de 1890. 

Sr . M i n i a t r o de Gob ie rno . 

A las 7 a. m. zarpó del puerto de Ar ras , 
oa-plumas para el de Bicaurte vapor " Ma-
ría v Emma," con 1,180 bultos y loa siguien-
tes pati jeros : l todolfo y Meroedes Vanegas, 
General Benito Maitínez, señora y tres ni-
ños, Jul io Bodríguec, Josó M. Estóvez, A l -
berto M e j i v Josó T. Lombana, Pedro Ba-
mírez, Nioanor Díaz, Fél ix Díaz, Franoisoo 
Fajardo, Vfoente Zaldúa y Santiago Vás-
quez. 

Por el Inspector—El Adminl t t rador, 
P A. Traveeedo. 

en favor de la reforma que eutraña el pro 
yecto presentado á la I I . Cámara por la 
ilustrada Comisión de negooios civiles y j u -
diciales. 

Conforme al reoto espíritu de la Consti- . . . ¡ . . . 
tuoión, sólo por recurso de ea,ación puede m K m e n t e P'oyeoto do resolución, que respe-
la Corte llenar aquellos vacíos que por falta t D 0 M m e n " e o m e t o i v u e 8 t r * l ! u s t ™ d * «on-
de ley apropiada hubieren de producir el ®' f'0.10" : 

para 
del Tr ibunal . 

Por sepsrado os propongo el proyeoto de 
reformas oon la modificación últ imamente 
indicada, y fundado en las observaciones ex-
puestas, torinino el presente informe con el 

efeoto de que una cuestión quedase sin re 
solver, y puede también interpretar Iss le-
yes de un modo general obl igatorio; pero 
repárete que no obstante el phsvio debate 
en laa dos instancias del jaioio en qne se 
interpone el recurso de oasaoión, y la eluci-
dación del punto ante la misma Corte por 
las part«s interesadas, 1» deoisión del S11-
premo'Tribunal no oonstitnyo doctrina legal 
generalmente obligatoria, sino en tanto que 
concurra la cirounatanoia de que ooexistan 
tres decisiones uniforme» respecto de unas 
mismas leye». La ati ibuoión á que se refiere 
el pioyeotu de que se trata, no te halla en 
cons nancia con lo estatuido para el recurso 
de casación, y uiá» bien tiende ¿desvirtuar-
lo, pura una sola resolución, diotada sin que 
preci-da el debate propio de un juioio, y 
sin audiencia alguna ante la Corte, consti-

Dcse segundo debate al proyecto de ley 
que deroga nna disposición del Código de 
Organización judicial, con la reforma que 
propone la Comisión." 

Honorable» Bepresentantes. 
Bogotá, Jul io 29 de 1890. 

PrímiVi'co Crespo II. 

Min is te r io de Gobierno. 

E L E C C I O N do Souadorc» por el D o p a r t i m o n t o 
1 d e l C a u c a . 

República de Colombia—Asamblea del I)epar~ 
lamento del Cauca— Presidencia—Número 
SG—I'opayán, 9 de Julio de 1890. 

ár. M i n i s t r o de G o b i e r n o — B o g o t á . 

. . . f , , -----» . . . | Tengo 1« honra de avisar á 8. S." que la tny_e doctnna legal generalmente obliga- , ¿ J * d e p a r t l l r a e , l U l d e l C a n c . * l i g ¡ 6 

' ' al Sr. General Bafael Beyes para Senador 
prinoipal por este Departamento y á los 
Sres. Evaristo Delgado y Juan B. Ort iz P. 
para suplentes primero y segundo, respecti-
vamente, en la sesión del día 21 de Junio 
últ imo, y que en la del día 5 de les corrien-
tes la misma Asamblea declaró definitivos 
los expresados nombramientos. 

Dios guarde ú S. 8.* 

Manuel María Alomo de Vela'seo. 

Min is ter io de Hacienda 

C I R C U L A R á loa A d m i n i s t r a d o r e s d e p a r t a m e n t a -
les do H a c i e n d a nac iona l , sobre c u m p l i m i e n t o de 
c ier ta» d ispos ic iones. 

República de Colombia.—Ministerio de Ha. 
rienda—Circular número 1S.—Sección 1.' 
Hamo de Negocios generales.—Bogotá., S9 
de Julio de 1890. 

Sr. A d m i n i s t r a d o r d e p a r t a m e n t a l do H a c i e n d a na-
c i o n a l d e . . . . » 4 

Los incido» 11 y 12 del artíoulo 17 de la 
Ley 111 de 1888, y el artíoulo 3.° del de 
oreto número 510 de 1889 (Diar io Oficial 
número 7,817) imponen á usted la obliga-
ción de remit ir á eite Despacho, cuadros t r i 
mestrales sobre t imbre naoional, minas y 
degüello, obligaoióti que usted ha descuida-
do y á cuyo cumplimiento llamo la atención 
do usted. 

E n consecuencia, si pasados cuarenta días 
después do cumplido cada trimestre, no han 
sido reoibidos en este Despacho los referi-
dos datos, se declarará á asted inourso en 
una multa de $ 20 que se hará efeotiva sin 
pérdida de tiempo. 

Espero que nsted oon el mismo apremio 
remita á este Ministerio, antes de quinoe 
día» después de recibida la presento oirou-
lar, los mismos doto» relativos á los doB t r i -
mestres corridos del año en ourso. 

Dias guarde á usted. 
F E L I P E F . P A Ú L . 

Min is te r io üe Fomente. 

DECl íETO N Ü M E B O 447 D E 1890 
( 2 8 DE J O L I O ) , 

por el c u a l t e hacen v a r i a s p romoc lo ie« en e l M i -
n i s t e r i o do F a m e n t o . 

El Presidente de la República 
En uso de sus atribuciones legales. 

DECBETAl 
A r t . 1.° Po r haber tenido qne sépanse r-

transitoriámente los individuos que dete,j_ 
peñaban los empleos de Subsecretario y (t>J 
Jefe da la Sscoión 2 * del Minister io de Fo 
mentó, se nombran para reemplazarlos, res-
pectivamente, á los Sres. Carlos Michelsan 
y José 8egundo Peña, oon caráoter de inte-
rinos. 

Ar t . 2.° Dnrante la soparación de los 
Sres. Michelsen y Peña, los reemplazarán en 
sus destinos los Sres. Bodolfo Prieto 6 I g -
nacio B. Caioedo; y en lugar del Sr. Caioe-
do funcionará oomo Ayudante del Inspec-
tor de Obras públioa^el Sr. Aurel io Bacines. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá, á 23 de Jul io do 1890. 
CABLOS H Q L G U Í N . 

E l Ministro de Fomento, 
B U T I U T O F E U R I I B A . 

Aunqne lo expuesto es más qne suficiente 
par» que el proyecto reciba vuestra aproba-
ción, hay otras razones de gran fuerzo que 

/íne permito indioar aquí someramente : 
1.a La experiencia ha demostrado que los 

Jueces y Magistrados so abstienen -en gran 
número de casos, sin duda los más graves, 
de examinar el punto legal, sometido á su 
decisión, y dándole á éste forma abstraota 
obtienen un» resolución de la Corte para 
ajustar á ella su procedimiento, lo oual pro-
duce dnB efectos igualmente graves: es el 
primero, que los Jueoes y Tribunales care-
cen del estímulo neoesario para estudiar las 
leyes y conocer su espíritu, á fii. de fijar su 
gennino significado; y es el segundo, que se 
relaja el prinoipio de la responsabilidad j u . 
dioial. 

2.° Corno loa Jueoes pueden d i r ig i r con-
sultas á la Corte, sucede muy á menido que 
cuando el respectivo Tr ibunal Superior les 
revooa ó reforma una decisión, oourren á la 
Corte Suprema oomo eu vía de queja ó des» 
gravio á su vanidad herida, y someten á la 
oonsiÜeración de aquélla el miauio punto que 
el t r i b u n a l ha decitjido. 

Como la Corte no oonooe todo» les antece-
dentes del asunto, y puede presentársele la 
cuestión desde tin punto de vista un tanto 
diferente, la decisión de la consulta viene á 
las vece» á constituir censura de lo resuel-
to por el Tr ibunal , lo cual es depresivo de 
la autoridad de éste y perjudicial para la 
subordinación que los inferiores deben á los 
superiores. 

3.° Puede ademáa suceder que la Corte 
diote, sin la reflexión bastante, resoluciones 
qne sirvab de fundamento á acusaciones ante 
ella mitma. y qne se hallo obligada, bien á 
roconooer la ilegalidad de sus propias deoi-
liones, ó á ser oonsecuente con ellas, aunqne 

T E L E G B A M A S . 
Honda, SO de Julio de 1890. 

Sr . M i n i s t r o do Gob ie rno . 

Ayer á laa 8.45 p. m. llegó vapor " B i -
oanrte " al puerto de Yeguas, oon 600 car-
gas y los signientes pasajeros: Ernesto O. 
Palaoio, Amelia B. Palaoio, M. M. de Mesa, 
José Marobesiello y Bioardo Tobón. 

Por el Inspeotor—El Administrador, 
P. A. Tratecedo. 

Cartagena, SO de Jidio de 1890. 
S r . M i n i s t r o de Gob ie rno . 

Ayer á las 6 p. m. llegó vapor " Bafael 
Núüez " de Bodega Central, oon oiento diez 
y seis cargas y pasajeros siguientes: Moisés 
Isaao, Antonio Palma, N. V i la ry C., Dr . 
Navas, V.^Beleño,' Josefa Espejo y dos reos. 

Juan Orict. 

Honda, 1." de Agosto de 1890. 
8 r . M i n i s t r o da Gob ie rno . ** 

A las 7 a. m. zarpó de Yeguas para Ba-
rranqui l la vapor "B ioau r te , " oon 444 
cargas y los siguientes passjeros : Maestro 
Bota, con sn señora y madre, oinco señoritas 
y quinoe oaballeros que forman Compañía 

R E N U N C I A de l Sr . M i n i s t r o do F o m e n t o . 

Ilcpúblicn de\Colombia—Poder Ejecutivo—Mi. 
nisterjodc Fomento—Bogotá, SO de Julio 
de 18907 

E x c m o . S r . Pres idente de l a R e p ú b l i c a . 

Debiendo concurrir á las sesiones del Con-
greso en el presente año, como Senador 
prinoipnl por el Departamento de Santan-
der, rennnoio el destino de Ministro de Fo-
mento, que he estado desempeñando desde 
el 1.° de Diciembre de 1888, en v i r tud del 
nombramiento oon qne V . E. se sirvió hon-
rarme ; y oomo también está á mi oargo, 
por adscripción al de Fomento, el Ministe-
rio de Guerra, espero que V. E. se servirá 
nombrar loa ciudadano» que deban reempla-
zarme en uno y otro Ministerio. 

Exorno. Sr. Presidente. 

L E O S A B D O C A N A L . 

CONTESTACIÓN. 

Julio SI de 1890. 

En atenoión á las razones expuestas por 
el Sr. General Canal, se admite la renunoia 
que hace del oargo de Ministro de Fomento. 
Dénsele las gracias al Sr. General Canal por 
el celo y consagración excepcionales oon 
que ha desempeñado susdelioadas funciones. 
Dígasele que el Gobierno estima, como es 
debido, el aoto patriótico de oambiar un 
puesto de carácter permanente en el Go-
bierno por las funciones transitoriss de Se-
nador, y finalmente, manifiéstese al Sr. Ge-
neral Canal la pena tan grande que es para 
ol Gobierno privarse de su valiosa o impor-
tante cooperación, 

AVISOS OFICIALES. 

" B A N C O N A C I O N A L . 
E l Ministerio del Tesoro ha diotado en la 

feoha la siguiente resoluoión : 
" E l Banoo Naoional procederá á oambiar 

por billetes de edioión americana los de 
edioión colombiana que aún quedan en oir-
oulaoión. E l mismo Establecimiento fijara 
un término prudenoial para vorifioar el 
oauibio, pasado el oual, los billetes de edi-
ción oolombiana dejarán de ser de forzoso 
recibo en las Ofioina» de Becaudaoión de 1» 
Bepública." 

Esto Banco fija el término hasta 31 de 
Agosto del presente año para el cambio de 
los billetes de qne habla la resoluoión an-
terior, advirt iendo que éste solamente se 
verificará en la Ofioina de Caja del Esta-
blecimiento. 

E D I C T O . 

El Secretario del Juzgado municipal de Fa-
catativá, 

nACK sabes: 
En cumplimiento de lo dispuesto en o 1 

articulo 12 de la Ley 135 do 1888. odioional 
al Código Jndioial, y de la Ley 57 do 1887, 
pone en conocimiento del público que por 
auto de fecha veinticuatro de Marzo úl t imo, 
proferido por este Juzgado en el juioio eje-
outivo seguido por ol 8r. D. Manuel Cotes 

! contra el Sr. Lnis Galindo, por pesos, se 
ombargó una casa de tapia y teja, bahareque 
v paja, oon su correspondiente solar, do pro-
piedad del ejecutado, sita en esta población 
y comprendida bajo los siguientes linderos : 
por el frente, con el oamellón naoional; por 
un costado, calle de por medio, oon casa y 
solar de Arcadio Plazas H . ; por la espalda, 
oon casa y solar de Gil iberto Maldonado y 
solar de los herederos de Tibnroio Vásquez ; 
y por el otro oostado, con casa y solar de 
Guadalupe Galindo. 

Para los efeotos consiguientes se fija el 
prevente eu un lugar públioo de la Secreta-
ría del Juzgado, destinado al efeoto para la 
fijaoión de los ediotos de esta oíase, por el 
término de noventa días, debiéndose pub l i -
car copia de él seis veces dnrante dioho tér-

1 mino, en el periódioo oficial del Departa-
mento. 

Faoatativá, Mayo oinco de m i l ochooien-
: toa noventa, á las doce del día. 

Gregorio Parra M., Secretario en propie-
dad. 

Es copia. 
E l Secretario, • 

Gregorio Parra Jf. 
1 6 - 2 * 

Comuniqúese. 
H O L G U Í N . 

I N T E B D I C C I O N J U D I C I A L . 
E l Juez, eu lo oivi l , del Cironito de So-

petrán, Departamento de Ant ioquia, 

I IACK S A B E R : 

Que Pasoual Delgado, domicil iado en el 
Distr i to de San Jerónimo, perteneciente á 
este Circuito jndioial, ha sido declarado en 
interdicción por cansa de demenoia. 

Sopetrán, 28 de A b r i l de 1890. ' 
Maximiliano Villa—Anacido Madrid, Se-

cretario. 


